
 

POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

MANOS Y APOYOS S.A.S 

 

GENERALIDADES 

Esta polí�ca define los lineamientos para el manejo de la información personal de los usuarios, 
proveedores, y terceros, conforme a lo dispuesto en la ley estatutaria 1581 del 17 de octubre 
de 2012 y a su Decreto Reglamentario 1377 de 2013 y demás disposiciones norma�vas. 

La siguiente Polí�ca es aplicable a la recolección, administración y protección de la base de 
datos de MANOS Y APOYOS S.A.S. 

La siguiente Polí�ca para el tratamiento de los datos personales que sean obtenidos por 
MANOS Y APOYOS S.A.S, a través de autorización mediante documento escrito o electrónico, 
aplica para el tratamiento de los datos personales que adquiera – MANOS Y APOYOS S.A.S. 

 

OBJETIVO 

MANOS Y APOYOS S.A.S, comprome�do con la seguridad de los datos que le son suministrados 
por parte de clientes, proveedores, contra�stas, empleados y público en general, dando 
cumplimiento a la polí�ca de protección de Datos Personales, en especial por lo establecido 
en la Cons�tución Polí�ca Art. 15 y Art. 20, la Ley 1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013 y demás 
disposiciones que las modifiquen, adicionen o complementen, presenta esta Polí�ca de 
Tratamiento en materia de protección de Datos Personales (en adelante la “Polí�ca”) en 
relación al suministro que se dé a la información personal, su uso y si esta es compar�da, en 
razón de la autorización que es dada por el �tular. 

 

Esta polí�ca conlleva los parámetros que se deben conservar para efec�vamente proteger los 
Datos Personales de cada �tular, así como la finalidad de la información recopilada, y el 
departamento responsable de atender cualquier inquietud que se genere al respecto, de igual 
forma se hará conocer el proceso para actualización o suprimir dicha información y como 
acceder a ésta, así como el proceso para ser eliminada. 

 

 

 



 

 

 

 

El empleado de MANOS Y APOYOS S.A.S. �tular de la información reconoce que los datos serán 
compar�dos y tratados con los Clientes de MANOS Y APOYOS S.A.S. mediante un 
sistema/plataforma denominado ORION (ges�ón de acceso a clientes para comprobar acceso 
de trabajadores a la planta del cliente) en el que compilarán los datos de acceso, dirección, 
estudios realizados, datos sensibles como, exámenes médicos, exámenes de acceso, �po de 
población, capacidad reducida, estrato social, fotogra�a, etc. Datos cuyo �tular serán los 
empleados de MANOS YAPOYOS S.A.S. 

Teniendo en cuenta el derecho cons�tucional del Habeas Data, derecho cons�tucional que 
cobija a los ciudadanos colombianos solo será recopilado información personal que 
previamente sea autorizada por el �tular. 

DEFINICIONES 

Se tendrán en cuenta las definiciones señaladas en la Ley 1581 de 2012 según el Ar�culo 3° de 
la ley las siguientes:  

a) Autorización: Consen�miento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el 
Tratamiento de datos personales; 

b) Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento; 

c) Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias 
personas naturales determinadas o determinables; 

d) Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma 
o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por cuenta del Responsable 
del Tratamiento; 

e) Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma 
o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los datos; 

f) Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento; 

g) Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales 
como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión. 

 

 



 

 

 

 

 

 Además de las definiciones establecidas anteriormente por el ar�culo 3° de la Ley 1581 de 
2012, para los efectos del presente decreto se entenderá las siguientes: 

1. Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el Responsable, dirigida al 
Titular para el Tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se le informa acerca de 
la existencia de las polí�cas de Tratamiento de información que le serán aplicables, la forma 
de acceder a las mismas y las finalidades del Tratamiento que se pretende dar a los datos 
personales. 

2. Dato público: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son considerados datos 
públicos, entre otros, los datos rela�vos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio 
y a su calidad de comerciante o de servidor público. Por su naturaleza, los datos públicos 
pueden estar contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y 
bole�nes oficiales y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén some�das 
a reserva. 

3. Datos sensibles: Se en�ende por datos sensibles aquellos que afectan la in�midad del Titular 
o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el 
origen racial o étnico, la orientación polí�ca, las convicciones religiosas o filosóficas, la 
pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva 
intereses de cualquier par�do polí�co o que garan�cen los derechos y garan�as de par�dos 
polí�cos de oposición, así como los datos rela�vos a la salud, a la vida sexual, y los datos 
biométricos. 

4. Transferencia: La transferencia de datos �ene lugar cuando el Responsable y/o Encargado del 
Tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la información o los datos 
personales a un receptor, que a su vez es Responsable del Tratamiento y se encuentra dentro 
o fuera del país. 

5. Transmisión: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los mismos 
dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por objeto la realización 
de un Tratamiento por el Encargado por cuenta del Responsable. 

 

 



 

PRINCIPIOS RECTORES 
 Ar�culo 4°. Principios para el Tratamiento de datos personales. En el desarrollo, interpretación 

y aplicación de la ley 1581 de 2012, se aplicarán, de manera armónica e integral, los siguientes 
principios: a) 

Principio de legalidad en materia de Tratamiento de datos: El Tratamiento a que se refiere la 
presente ley es una ac�vidad reglada que debe sujetarse a lo establecido en ella y en las demás 
disposiciones que la desarrollen; b) 

Principio de finalidad: El Tratamiento debe obedecer a una finalidad legí�ma de acuerdo con 
la Cons�tución y la Ley, la cual debe ser informada al Titular; c) 

Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede ejercerse con el consen�miento, previo, 
expreso e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados 
sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el consen�miento; d) 

Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz, completa, 
exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el Tratamiento de datos 
parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error; e) 

Principio de transparencia: En el Tratamiento debe garan�zarse el derecho del Titular a 
obtener del Responsable del Tratamiento o del Encargado del Tratamiento, en cualquier 
momento y sin restricciones, información acerca de la existencia de datos que le conciernan; f) 
Principio de acceso y circulación restringida: El Tratamiento se sujeta a los límites que se 
derivan de la naturaleza de los datos personales, de las disposiciones de la presente ley y la 
Cons�tución. En este sen�do, el Tratamiento sólo podrá hacerse por personas autorizadas por 
el Titular y/o por las personas previstas en la presente ley; 

Los datos personales, salvo la información pública, no podrán estar disponibles en Internet u 
otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente 
controlable para brindar un conocimiento restringido sólo a los Titulares o terceros 
autorizados conforme a la presente ley; 

g) 
Principio de seguridad: La información sujeta a Tratamiento por el Responsable del 
Tratamiento o Encargado del Tratamiento a que se refiere la presente ley, se deberá manejar 
con las medidas técnicas, humanas y administra�vas que sean necesarias para otorgar 
seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no 
autorizado o fraudulento; 

 

 



 

 

h) Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamiento de datos 
personales que no tengan la naturaleza de públicos están obligadas a garan�zar la reserva de 
la información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que 
comprende el Tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o comunicación de datos 
personales cuando ello corresponda al desarrollo de las ac�vidades autorizadas en la presente 
ley y en los términos de la misma. 

INFORMACIÓN QUE SERA SOLICITADA 

 Tipo de documento de iden�dad;  

 Número de documento de iden�dad; 

 Nombres y Apellidos / Razón social; 

 Cargo /ocupación 

 Dirección 1; 

 Dirección 2;  

 Teléfono residencia; 

  Celular; 

 Dirección de correo electrónico;  

 Información de contactos comerciales, de cartera, de tesorería y todos aquellos necesarios en 
el desarrollo de la operación en general. 

 Ciudad; Departamento y País. 

 

SERAN UTILIZADOS PARA LOS FINES AQUÍ SEÑALADOS: 

 Realizar campañas de marke�ng  

 Informar sobre nuestros productos actuales y próximos a lanzar  

 Determinar la calidad de nuestros productos y el servicio que se presta  

 Envió de campañas de E-marke�ng y bole�nes digitales de productos  

 

 

 



 

 

 

 Brindar información sobre productos  

 Confirmar y solicitar actualización de datos  

 Tramitar las eventualidades solicitadas 

La información suministrada por el Titular, solo será u�lizada para los propósitos aquí 
señalados y una vez cese la necesidad del Tratamiento de los Datos Personales, los mismos 
podrán ser eliminados de las bases de datos de MANOS Y APOYOS S.A.S., solo serán divulgados 
cuando la ley así lo exija. 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES: 

Los Datos Personales serán recopilados en debida forma y son generados objeto de las 
ac�vidades desarrolladas en razón de los vínculos comerciales, contractuales, laborales o de 
cualquier otra índole con sus usuarios, clientes, proveedores, contra�stas, empleados y/o 
público en general. 

MANOS Y APOYOS S.A.S. cuenta con las medidas de seguridad suficientes para brindar medidas 
de protección a todos nuestros empleados, clientes, proveedores, socios y terceros. 

Se cuenta con la tecnología y códigos de acceso necesarios para la confidencialidad y la 
integralidad de los datos almacenados en el sistema de la compañía MANOS Y APOYOS S.A.S., 
asegurando así que solamente las personas autorizadas tengan acceso. 

Al aceptar esta Polí�ca, el �tular de los datos personales, autoriza a MANOS Y APOYOS S.A.S., 
sin que ello de lugar al pago de contraprestación alguna, para que los u�lice de forma parcial 
o total, los datos suministrados de forma lícita y según los fines señalados anteriormente. 

 

FORMA PARA CONOCER, ACTUALIZAR, RECTIFICAR, SUPRIMIR INFORMACIÓN O REVOCAR 
LA AUTORIZACIÓN: 

El Titular de la información podrá contactarse con MANOS Y APOYOS S.A.S. a través de los 
medios dispuestos para ello, a saber:  

� Realizando la solicitud telefónicamente a través de nuestro PBX +57 (4) 4 48 12 90 

 



 
 

 

 

� Remi�r solicitud por escrito o al correo electrónico recepcion@manosyapoyos.com, 
anexando copia del documento de iden�dad del Titular. 

Los Titulares de los Datos Personales, podrán solicitar a MANOS Y APOYOS S.A.S. la supresión 
de sus datos, en cualquier momento. 

Atención de Pe�ciones, Consultas y Reclamos: 

Para realizar pe�ciones, consultas o reclamos con el fin de ejercer los derechos a conocer, 
actualizar, rec�ficar, suprimir los datos o revocar la autorización otorgada, el Titular o sus 
causahabientes pueden u�lizar cualquiera de los siguientes canales de comunicación: 

 

En la sede de 

MANOS Y APOYOS  S.A.S. 

CRA 72A N°. 32A - 31, 

MEDELLIN –ANTIOQUIA. 

Conmutador: +57 (4) 448 1290 

Correo electrónico: recepcion@manosyapoyos.com 

Nombre Responsable: MANOS Y APOYOS S.A.S. 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: 

El área de Asistencia Administra�va, será quien realice el trámite per�nente con la información 
suministrada por el �tular. 

 

DERECHOS DEL TITULAR DE DATO PERSONAL DE CONFORMIDAD CON EL ART. 8 DE LA LEY 1581 
DE 2012, EL TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES TENDRÁ LOS SIGUIENTES DERECHOS: 

a) Conocer, actualizar y rec�ficar sus datos personales frente a los Responsables del Tratamiento 
o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros frente a datos 
parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo 
Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado; 

 



 

 

 

 

 

 

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo cuando 
expresamente se exceptúe como requisito para el Tratamiento, de conformidad con lo previsto 
en el ar�culo 10 de la presente ley; 

c) Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa 
solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos personales; 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones 
a lo dispuesto en la presente ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen 
o complementen; 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento 
no se respeten los principios, derechos y garan�as cons�tucionales y legales. La 
revocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y 
Comercio haya determinado que en el Tratamiento el Responsable o Encargado han 
incurrido en conductas contrarias a esta ley y a la Cons�tución; 

f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de 
Tratamiento. 

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 20 DEL DECRETO 1377 DE 2013, EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS ANTES MENCIONADOS PODRÁN SER EJERCIDOS POR: 

1. Por el Titular, quien deberá acreditar su iden�dad en forma suficiente por los dis�ntos 
medios que le ponga a disposición el responsable. 

2. Por sus causahabientes, quienes deberán acreditar tal calidad. 

3. Por el representante y/o apoderado del Titular, previa acreditación de la representación 
o apoderamiento. 

4. Por es�pulación a favor de otro o para otro. 

Los derechos de los niños, niñas o adolescentes se ejercerán por las personas que estén 
facultadas para representarlos. 

 



 

 

 

DEBERES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

De conformidad con el art. 17 de la Ley 1581 de 2012, el Responsable del Tratamiento 
tendrá los siguientes deberes: 

a) Garan�zar al Titular, en todo �empo, el pleno y efec�vo ejercicio del derecho de 
hábeas data; 

b) Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la 
respec�va autorización otorgada por el Titular; 

c) Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos 
que le asisten por virtud de la autorización otorgada; 

d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir 
su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 

e) Garan�zar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea 
veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; 

f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 
Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya 
suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 
suministrada a este se mantenga actualizada; 

g) Rec�ficar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo per�nente al 
Encargado del Tratamiento; 

h) Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo 
Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la 
presente ley; 

i) Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones 
de seguridad y privacidad de la información del Titular; 

j) Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la 
presente ley; 

k) Adoptar un manual interno de polí�cas y procedimientos para garan�zar el 
adecuado cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención de 
consultas y reclamos; 

 



 

 

l) Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se 
encuentra en discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la 
reclamación y no haya finalizado el trámite respec�vo; 

m) Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos; 

n) Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a 
los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de 
los Titulares. 

o) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

INFORMACIÓN DE LIMA: 

Razón social: MANOS Y APOYOS S.A.S. 

NIT: 811.036.642 - 6 

Domicilio: Medellín - An�oquia 

Dirección: CRA 72A N°. 32A - 31. 

Teléfonos: +57 (4) 448 1290 

Correo electrónico: recepcion@manosyapoyos.com  

 Página Web: www.manosyapoyos.com  

 

VIGENCIA DE LA POLÍTICA: La presente Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales, rige a 
par�r del quince (15) de abril del año dos mil diecinueve (2019). LIMA recolectará, 
almacenará, usará o circulará los Datos Personales sobre los que se cuente con la debida 
autorización, por el término que sea razonable y necesario, el cual en todo caso no podrá 
ser inferior al término de duración que tenga la sociedad. 

CÓDIGO RH03 

VERSIÓN 01 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 15/04/2019 

 


